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p^uvinri,^.lcadequcsepul^lican uGcial- 1'r^sltlem. . .
mente en ella, y lus de cu.itro Jiasdes-I ^eis i dem. .
pne^ I,.^ra lus ^Iernás paeblos de la '
nrismaproviu^•ia.(Leydi3 deNor,iera- C^n aÍ10. . .

sehanderemitiialGefepol(ticores-9^ 4O•Ics• ^ • • • • ,
• 4^ , • • • • ^U^peclivo,poreuyoconductosepasnrón á

los^ciitnre de lormencionacloperiódi-
• 9^ • • • • tli^^coe (Renlrsór•denesdeG de AGrrlde

^••e,te is37.) I .SepuGlicadosLttr ► es,.1/iercolcs^ Viert^es.

1lii><isiwrio de la (^ohernacion.

Saniclacl =?V'egociar!o ^. °

l.^c reit^ratlas disporic ►ones dicladas por el
(tnbi^'rno de S. !V1. para que los pueblos en
manr'rá alouna se aia^'n, oponicndo diGcullacles
a! lihre tri ► nsito, y oc^çionondo perjuicios irrepa-
rablPa á la industria, al comercio y hasta á la
mistna salud púl,lica, han sido desaraciadamen-
tP desatendidas on alaunos puntos de la Peoíu-
`^+I:^, produciendo cliarios coullictos y e^cenas que
la humaui^lad no debe referir. A scpararles do
tan eyuivocado camiun, ni han ba^lado las ob-
sPrvacinner y conbejos fundados en la cieneia, ni los
ningunos rttSUlt'Jtl03 que el aislamiento ha proclucido
en la inrasion de la epidemia, que cou frecuencia se
1PS inculcaran en las expresadas clispo^iciones.
Cooducta tan iahumana y antisanitaria no púc-
d© permitirla por mas tiempo el Gobierno sin
incurrir en re3ponsaUilidad ante la Nacion toda,
que lamenta amar^amento la ce^uedat! do unos
pocos• En su conŝccuencia, S.b tll. la Rcina
^q• U• g•) ^e ha selvido ordenar:

^•° Qú ĉ tao pror^to como llebae á noticia de
^• S• quo alaun pueblo de esa Yro^•inciu se ha
a^'ortlonado se persone V. S. eo ó l y persua-
da á su3 t ► abitantes abandone lan clesacrctlilado
sl'tema de precaucion, fundándose en la inefi-
cac•'^' tlo la medida en los perjuicios que oca-
31"n<► é los intereses geoerales y lo mucho quo
pt^dl^pone al desarrollo do la cufcrmcdad, ha-

Ol{ICI ^̂ ^

Gobicr^lo Político
de Iw

1839y 31 de OctuGrc de 1Sr15)

cicndo mas funeslas sus consccuencis, por la pri-
^acion co que ban de ^•erse de medic^mentos,
cle los auxillos de sus convccinos y óasla dc los
articulns ^Ic corrsumo dc primcra neccsidad.

2. ° Que si las pc^rsuasiones de V. S. no
proeluj^ran Pfeclo, prescriba el le^•antamiento del
cordoo, castibando á los desobedientes con las
multas á qae las leyes autoritan á V. S.

T 3. ° Que si esto remedio no produjese
efccto, como iofractores á las Reales órdenes y
desobNdientcs á la Autoridad los somcta V S.
á los 1'I ibuoales ordinarios, para que, pre^^ia la
forh^acion de la correspondiente causa, se les im-
pongan las penas que el códi^o prescribe.

Ue I;eal órden lo digo á^. para su cono-
cimiento y efectos correspoodientes. Dios guar-
dc a V. machos años. Afadrid 22 de A osto de
48:í5.-Iluelres.-Sr. Goberoador de la ^rovin-
cia do....

PROVI\CIA►. DE CORDOBA.
o-^e^^^^t^w-o

Circular aúm. 4021.

D. Francisco de Paala Marqaez, Gobernador
de esta I'rovincia, etc.

ED1GT0.-No habiendo tenido efecto el apeo
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1desliode de loa lagarea qoe D. Juaa Calro de
Leoo, veciuo do Palma, posee eo el térmioo de
Horaachuelos al pago de Mezquetillas, Ilamados
de las Monjas y Camacho, colinrlaotes con lier-
ra3 del lagar do la Taguada, que posee U. Ao-
tooio (:abrera, con una haza propia de D. Ma-
auel Gonzalez, ambo3 vecinos de dicba Villade
Palma, coo el la;ar del Coronel, propio de D.
^aau Murba, vecino de I.ora dcl Rio, con tier-
ras de U. Rafael Santiagn, que lo es de Elor-
nachaclos, y con rnontes dcl l:studn, pnr haber
apareeiJo uuevos linderns al ir á pructicarso la
diligencia; he dispuesto sei^alar el dia ocho do
^oviembre prócsimo para que eo verifiyue, y ha-
cerlo raber al público para qcie lus e^presa-
rlos propiolario^ a^i^lan á ella, y las per^onas
yuC tengan al;3una T^^c•lam^ ►cion quP hacrr lo ve-
rrGcará^o pr^^sentan^lola en este l;obicroo denlro
del término leg^l cio dos mescs, á routar desde
la publicacion Je este edicto en el I3^^I^tin oG-
cial de esta Provincia; en la inteligencia de que
noa vez transéurrido no se admilirán.

Córdoba 28 de Ago^to de 4 855 -Franciaco
de P. Marque:.

Circular núm. iOGI.

Tengo la sati^faccion da participar a Ies linbi-
tantes de esta provincia que en la ciudad de
Cábra, y Villas d^^ Carcabuey,Fueute la Lancha,
I:najar, Rute y Viso se ha caotado el 'fe-Ueum
por haber desap,^reci^to de ellas la eofermedad
epidémica dPl C^lera morbo que por taoto tiem-
po las bá a^igido.

Córdoba ^ de Setie®bre de 4855.-Frao-
ciaco de Y. Marque:.

(;irculac núm. t025.

Loa Srea. Alcaldea Constitucionales de loa
pueblos de esta Proviocia, fuerza de la Guar-
dia civil y empleados eo el ramo do 1'igilancia,
practicaráo las mas activas y eficaces. diligencias
para descabrir e1 para^lero de d^^s mulos y algu-
aos efeclo^, cayas señas á cootinuacion se espre-
aan, qne fueron robaclos á Juan Maria do Luque,
cosario de Castro ^lel Rio, y Rafael Sanchez, ve-
cinos ambos de espre;ada Villa, en el cortijo
ouevo término de esta Ciudad,y caso de ser ha-
bidos los pondrán á mi disposicion, como igual-
meote tas persooas eo cnyo poder se eocuentreo.

CQrdoba 28 de Agosto de l855.-Francisce
de P. D^arquez.

Seŭas de loa tnnloa.

Uoo negro, peqaeño, chato, capoa y herra-
do, coo los capachos y todos los efectos qne traia.

Otro coo aparejo, cerrado. negco, es ►rollado
A Inego ea .el aoca derecóa.

Seŭas de los ladroars.

Uno alto, delgado, con v ignte, de 35 á EO
años, paatalon de albodon I^lanquisco.

Olro tambieo alto, de la misma e^ad, con
patillas, calaon de monte y botas vi^^ja3 de be-
cerro que cambió coo la^ d:l cosario, que son de
cordoban nearo.

Circolar oúm.1026.

Los Sres. Alcalcle^ Constitucionalcs de loa
pueblos de esta Provincia, [ucrzd de la Guar-
dia civil y empleados en el ramo dc Vigilancia
praclicarán las mas activas dilig,eocias p, ra dea-
cuhrir el paradero de un caballo, cuyas srñas oe
á conlinuacion se espresan, qu^ fue robado á D.
]uan Binos, vecino de Ant^^quera, y en el easo
de ser habido lo poodráo á u^i diaposicion, co-
mo igualmente la persooa eo cu}^o poder se en-
cueotre.

Córdoba 28 de Agostodo 4855.-Fraaciaco
de P. blatqupz.

Se►iaa del caballo. -

Edad como de 6 ai►os, cerca de 7 cuartas,
pelo caslaño eotrecaoo, con uo sol,re 6ue^o ^o
la mano derecba.

Circular oúm. t 03^.

Loa Srea. Alcaldes Constitacionales de los
pueblos de esta Provinc.ia, fuerza de la Gnardia
civil y empleados en el ramo de Vigilanciae
practicarán las diligencias oporluoas para dPacn-
brir el paradero de tres bnrro,, cuyas seáas
se espresan a continuacion, que fueron mbadoa
la ooche del Q6 del c^ ►rriente, del sitio deoo-
mina^lo cerro de S. Cristobal, término da Agui-
lar, y de la propiedad de Antooto Prielo, y ca-
ao do ser habidos los pondrán á mi diaposicioo
con laa personas en cuyo poder ae eocueotren.

Córdoba 29 de Agoato de ^8^5.--Franeiceo
de P. Marquez.

Señas de los burroa.

Doa rapados, •in hierro, alzada mediana, re-
dondos y cerrados.

Otro rúcio, oscuro, sin hierro, alzada me-
diaaa y de kea aŭos.

Circular núm. f 03^.

Aabiendo coneumado su dasercion el seldade
de la tercera bateria dr la brigada de artílleria
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dP á cat,allo, Rufioo Carmona, cuyaa ae ŭas a
continuacion se espres ra, quioto por el reempla-
zn ,L I ai►n a^^tual; prevenan á los Sres. alcaldoa
Conaitncionalr4 de los pueblos de esta Pruvio-
ria, fuerza de la Guardia ci^^il y empleados en
el ramo de Vi^ilancia, practiauen las rnas acti-
^as dili^encias para su caplura, y caso de ser
habiJo lo ponclrán á di5po-icion del Sr. Go-
bernador militar de esta Pleze. -

Córdobo 29 da Agosto de l855.-Francisco
de P. Ibarque:.

Seitas del desertor.

Eda^1 20 año3, estatura 5 pies 3 pul^adas
p t0 lineas, pclo ^ c^^ja3 ca3tarin, ojo, pdfdos,
co^or lriáu^^ir^ ► , narrz regular, barba lampiira, coa
le vista torcida.

Circular, núm. 403G.

Los Sres. Alcald^3 Cnnaitucionales de los
paeblo^ je esia Prosincia, f^^erza do la Guar-
dia civil y empleado3 en el ramn de Vigilan-
cia, practicarán las oportnna3 drliáencias para
descubrir el paraclero cie do3 cab^rll^rias, las cua-
Ies coa sus serias sc e^presan 9 continuacinn, quo
fuerou robadas por dns ho'nbr^s armados en
Ias laderas del llio Au:ur á Francisco Villal-
ba ► vecino da Benam^jí, y ca^u ^le ^er flabldo3
las poudrán á u► i di^p^,siciun, como tambien
laa personas en cuyo po^lc+r se on^uentren.

Córdoba `L9 da Aáo:lo de 1855.-Francisco
de p, ^]arquez.

SeSas de las caballerias.

Uoa jaca castaña clara, ccrrada, cerc•a de
la marca y sin hiorro, con una albarda do
montar y bocado.

Ue potro de dos añns cumplidos, su color
p"rla, la marca y con hierro.

ActPmas se llevaroo an manta, una capa y
zlforjd3 que coutenian los documentos de transito.

An uncios oficiales.

Eacuela Normal elemental de la
Pro^ilacia de Córdoba.

Circalar aúm. 103i .

Debiendo verificar3e la apertare del curso de
t855 á ^856 e, ► primero de Octubro prócsimo,
R8 anuncia qae la matricnla se ballará abierla
p° 10do el inmediato^mea de Setiembre para los
q°o dPSeen carsar el primor e ŭo de la ense ŭan-
ta elemeotal como aspirantea á maestros de ina-

truccioa primaria, y para lor qne, habieado ga-
nado y probado dreho primet año en caalquie-
ra de las escuelas normales del Reiao, solici-
ten matricularse al seáuodo. Los qae se ioscri-
bao para el primer curso deberán presentar en
esta Secrelaria con arreglo al viáente reblamen-
los documenlos ^iguieyles:

1. ° La fé de bautismo legalizada, por la
que acredite haber cumpfido 17 año^ y no pa-
sar de 2^. ^

2. ° L'n atestado de baena cooducta, fir-
mado por el Alcalde y cura párroco de su
domicilio.

3. ° CerliGcacion de un facultativo, por la
que consle que el aspirante no padece en[erme-
dad alauna conlajiosa.

li. °!lutorizacron por escrito del padre, tu-
tor d encarnado, para sPr;uir la carrera.

5. ° Si^^mpre que el padre, tutor ó encar-
gado del aspiraute no resida en el pueblo
doode se halle e^tablecida la escuela aormal,
habrá de al,onarle un veciao con casa abierta,
con quien se eptenderá el Director en todocuan-
to concierna al mismo alumno.

A la adroisron deberá preceder un ecsá-
men riñoroso sobre todas (as materias que abra-
za la in^U•uccion primaria elemental completa,
y no 3o recibirá al aspirante, sin que prue-
be hallar^e ^uGcientemente instruido, para poder
s^anir con fruto las lecciones de las e^cuela3.

Los que se matriculen para el ^ebuoclo cur-
so, si nu son procedrntes dc este Seminario, de-
berán pre,entar un a^rtificado de ecsámen y apro-
bacion del primero, acompa ŭaclo cle los docu-
meolos exijidos á lo^ n^ae^amente iascriptos, } da
su hoja de estudios.

Tanto los del primcr airo, como los del se-
guodo pa^aráo al tiempo de su ioscripcioa á0
rs., milad de los derechos do matricula.

Los quo sin dedicarse al magisterio deseen
adquirrr el todo ó parte de losconocimientosque
se dao ea estos establecimientos, serán presenta-
dos por sus padres, lutor ó encaráado que los
abooe,, e^hibiendo sa [o de bauti^mo. Se admi-
tiráo da tdr aŭos á 30 y pagaráa eo el acto QO
rs. por cada una de las clases á qae iatenten
asislir.

Los alumnos procedentes de esta escuela que
por enfermedad ú otras causas no se preseota-
roa á examea do praeba de curso ea los cele-
brados á Goe^ do Junio último, y los qae resal-
taroo suspcnsoa, se presentaráa ea esta Sécre-
taria el 2^ do Setiembre, para saber el dia Y
hora en que se han de veriGcar los extraor-
dioarios.

Si por e[ecto do la eofermedad reioante, se
bubiere de suspeoder ó prorogar la apertara del
curso, 88 anunciará con oportanidad.

Córdoba 28 do Agosto de 4855.-E1 Secre-
tario, Genaro ta Calle y Ber:osa.

. . '
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Pl^ovidencias ,j udiciales

Juz^ado de pritucra instancia de
(:órdoba.

D. 111i^uel Ap^ricio, Juez de primera ir ►s-
teneia del di^trilo de lo drrecha de eaa ciudoJ
de Córduba.

Por cl prese,nte se cita, Ilama y ^mplaza á
los que se crean con derrcho á los bienes do-
te de Ia capPllania qne eo la lglesia 1'arro-
quial dc los Santo, Niculas y l^:ulogio de !a Aacr-
quia de c,la C^,pital fu+^dó la Sra. Unña Cata-
lina de 1Vliranda, par+, que en el t+^rmiao rlr^ trein-
ta dias, coutados des:le la puUlicacion oficial, se
preseut^^n eo este Juzaado á deducirlu, bajoaper-
cibimiento de qnc pasado no se les a+lmitiri ► re-
clawacion alguna sobre el parlicular, l ► aránrloie
entero pe^juicin.

Córdoba 2Z de Ago^to de 48:i^.--.llibucl
Aparicio.-Pnr mandaclo dc S. S., Nranci^co d^
l:árdenas Caslillo.

qae fué de este domicilir^, pendientc en mi
Juzgado, he mandado prnceder ;r la v+^nta en pú-
btica subasta de nn tronco dc caballoa nef;rna
de mas de siete cnartas de alzaJa, y una carrr-
tela con sus enaerea ó alalaj+^s, p+•rtc^oecient+^ ^I
caudal relicto, jusliprec•iado todo cllu en la can-
tidad de veinte y un n^il ciento ochr^nta y o+•h"
rs. Cn 3u consrcuc^ncia laa peisonas o rluien+•a
interesase co adyuisicion, ac•udan á hac^r postu-
ras, que se les admitirán siendo arrel;lada^, pu-
diendo personarse en la E^cribania donde sc les
facilitarán las dema3 noticias y conocimir•nto; quo
nccesitaren; y he señalado para su rrmate r^l
dia veinte y dos de Setiembre pró •simo veni-
dero, entre diez y once dc su mairana en lay
c^1Sa3 audicncia dP esle Juzl;ado en las CBIIP'a9
dcl Dlarqnes del Villar de e,la Ciudarl.

Cór+loba }' Agosto trPinta de mil ochoci+^ntos
cincuenla y cinco.-1Vliáuel Aparicio.--I'or rn:,n-
dado de su Si•ia., Mauuel l.loreute y Fernaudez.

A^TISUS.
^

Juzgado dc pritncra iustancia clc
^ Aloutoro y su partido.

D. Fracciyco 1llaria dcl Ro^al r Arellano,
Abogado de los Tribonales \Tacional+^s y Juez ac-
cidcr+tal de esta Cíudad y pu^•blos de su parti-
do par muerte de su propietarin, Ptc.

Por el presente cito, Ilamo v emplazo á to-
das las personas que se crean coñ derecho d lus
bienes dote de la capellania [amiliar que en esla
repetida ciudad fundó la buena memnria clr^ D.
Pedro de Najera Snlomayor, para que en el térmi-
Do de treinta dias coniados desde la inser-
ciou de este edicto, comparez ĉ an por si ó por me-
dio de apoderado en forma, aporcibidos do que

.por rn morosi+fad Irs parará el perjuicio que ha-
ra lugar la3 procidencias que se dictco , en el
Pspedieete, pues por mi aulo de ecte dia asi lo
tengo mandado. .

blonloro 7 de A^,osto de 4 855.-Francisco
Maria d^^l Nosal.-}'or mandado cie S. S., San-
tos Balseca.

Juzgado tlc pt•iu^cra Insts ► ncia de
(:úrdoba.

ll. Miguel Aparicio, Jucz de primera instan-
cia del distrito dc la derecha de esta Ciudad y
su parlido por S. M. (q. D. ^,.) etc.

Hego notorio: Que por pro^rdencia dictada
ante el tnfrascripto Escrtbar^o en el espediente
de inventario abintestato precenidu á los biencs
qae por sa fallecimienio dejó D. Mariano Gil,

-BOTICA.. En la cittdad dc Iiu-
jal^,nce, proviocia de Cúrdubn, so arricnd^ u.a b^^-
tica, siluoda ee le calle Principal, yue ^oza Je
gran c^édilo, contondo con lo ma?+^r p;+,to del
de^pocho. La persona que Fu^tc ir^t^•re•arse se
diririrá ó U„iia Jusefe Gronde en dich+, ciudad,
cun la que podrán arreglarselas cundicioues dcl con-
lralo. Uicha seFiore desea lambien euc•unlrar un
regento pora el espresado estableci^ui^•nto eo ol
caso de no encoulrar erreudador cou quien pue-
do arreglorse.

--BOLFTI^ (irI^I^1L Df; VC\-
T^1S UE BIENES N.ICIOVALES. hJanda^io
crear por el ort. 207 de la instrucciun de 3l
dc 111ayo último. Ila empc^z^do á publicorsc cl
1K del corrieute mes da Julio y saldrá á luz I++s
Nortes Juevec y Duminoos de todas las scma- .
nas. Se saccribe en la imprenta de este perió-
dico á 6 rt:. al roes Ilevado á caso de lus Sres.
suscritorec; r á 8 para fuera fraocu de porte. d^

•-^'^tiT^1. Sc enagena á ^recio
convencionel, por ser de prupiu^ied p+,rticul.,r, I:r
Escribania de aúroero quc eu la ĉ iud,^i J^ lioju-
lonce eervia tiitirr,ameute ll. All.+riu+^u U^•I;;+^I^^ r
Lnnd,vor. Le persuna ír qnier+ Ic +, ĉ ^+m^ d^ cum-
prarla podrh lralar cun I)• Ju^,n N.^p^^mucr+^+^
Ce;abona, que vive en illoutilla cully d^ l:wcua-
180, uúmcro 3. .

Cócdoba: Imprcuta ^ I,ito;;rafía dc ^^'

Faueto Uarcia '1'cna.
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